
Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2020-0009-R

Quito, 16 de abril de 2020

INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA

 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República determina  “La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 346 ibídem estipula: "Existirá una institución pública, con autonomía, de
evaluación integral interna y externa, que promueva la calidad de la educación”; 
  
Que, el artículo 67 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural establece: “Instituto Nacional de
Evaluación Educativa.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 346 de la Constitución de
la República, créase el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, entidad de derecho público,
con autonomía administrativa, financiera y técnica, con la finalidad de promover la calidad de la
educación. Es competencia del mencionado Instituto la evaluación integral del Sistema Nacional
de Educación. Para el cumplimiento de este fin, se regirá por sus propios estatutos y 
reglamentos”;  
  
Que, el artículo 16 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
determina: “Competencias. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa es una instancia
encargada de la evaluación integral, interna y externa, del Sistema Nacional de Educación, en
cumplimiento de las políticas de evaluación establecidas por la Autoridad Educativa Nacional”; 
  
Que, el número 4 del artículo 17 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
estipula: “Funciones y atribuciones.- Son funciones y atribuciones del Instituto Nacional de
Evaluación Educativa las siguientes: (…) 4. Diseñar y administrar un sistema de información en el
cual debe ingresar todos los resultados obtenidos mediante la aplicación de instrumentos de
evaluación, y garantizar el acceso de la Autoridad Educativa Nacional a dicho sistema”; 
  
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública regula los procedimientos de
contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de
servicios, incluidos los de consultoría; 
  
Que, mediante Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, se emitió la
Codificación de las resoluciones expedidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública –
SERCOP-, misma que cuenta con modificaciones posteriores; 
  
Que, en el literal c), numeral 3.7 de la NORMAS ADQUISICIONES DE BIENES, OBRAS Y
SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF,
CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL, en
la cual se señala: "Contratación Directa 3.7 La contratación directa es una contratación sin
competencia (una sola fuente) y puede ser un método adecuado en las siguientes circunstancias. El
Prestatario debe presentar al Banco para su revisión y “no objeción”, una justificación detallada
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con las razones para realizar una contratación directa en lugar de un proceso competitivo de
adquisiciones, al igual que las motivaciones para recomendar una firma en particular. Lo anterior
no será necesario para las contrataciones cuyo monto sea inferior al monto límite establecido con
base al riesgo y alcance del proyecto y descrito en el Plan de Adquisiciones (...) c) el equipo
requerido es patentado o de marca registrada y sólo puede obtenerse de una fuente”; 
  
Que, la República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) del
Banco Mundial, suscribieron el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, el 28 de enero de 2016,
con la finalidad de financiar el Proyecto “Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos
Focalizados” como parte del Macroproyecto “Nueva Infraestructura Educativa”. 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-ME-2016-00009-A, de 14 de enero de 2016,
se expidió el MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO “APOYO A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS”; la República del Ecuador y el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) del Banco Mundial, suscribieron una enmienda
al Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, el 02 de enero de 2020, ajustando el valor de
financiamiento e incorporando al Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL) como
nuevo co-ejecutor del proyecto. 
  
Que, mediante Oficio–EC-8542-2020-343 de 21 de enero de 2020, el Banco Mundial en su parte
pertinente señala: “Una vez revisada la documentación remitida, el equipo del Banco Mundial
otorga la no objeción al Manual de Operaciones”. 
  
Que, mediante Acta de la Sesión Extraordinaria, de 12 de febrero de 2020, la Junta Directiva del
Instituto Nacional de Evaluación Educativa, nombró a Eduardo Salgado Enríquez como Director
Ejecutivo, constituyéndose en la máxima autoridad de esta Cartera de Estado. 
  
Que, mediante memorando No. INEVAL-DIAF-2020-0206-ME de 17 de febrero de 2020, Jenny
Chuquimarca, Directora Administrativa Financiera, de ese entonces, solicitó a Simón Curci,
Director de Planificación, de entonces, que: “(…) se emita el aval PAPP para posterior emisión de
las certificaciones presupuestarias (…)”, refiriéndose a la contratación de Servicios de Data Center
Virtual, Internet, Enlace de Datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de
evaluaciones, por el valor de USD 249.898,80, incluido IVA; 
  
Que, con memorando Nro. INEVAL-DIPL-2020-0129-ME de 17 de febrero de 2020, Simón Curci,
Director de Planificación, de ese entonces, remitió a Jenny Chuquimarca, Directora Administrativa
Financiera, de ese entonces, el AVAL POA No. 103-ADJ-2020, para la contratación de Servicios
de Data center virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación
de evaluaciones, por un valor de USD. 249.898,80, en la actividad No. DIAF-In73-074PL; 
  
Que, mediante memorando No. INEVAL-DIAF-2020-0239-ME de 21 de febrero de 2020, Jenny
Chuquimarca, Directora Administrativa Financiera, de ese entonces, concluyó y solicitó a Eduardo
Salgado Enríquez, Director Ejecutivo: “(…) CONCLUSIÓN Por lo expuesto anteriormente, Ineval
requiere contar con servicios de data center virtual, internet, enlace de datos con características
superiores y enlaces de alta capacidad, herramienta de ayuda y soporte para la realización de las
evaluaciones, flexibilidad y rápida atención a los requerimientos. (…) RECOMENDACIÓN (…)
solicito su autorización para realizar la contratación con financiamiento y procedimientos Banco
Mundial, con la Corporación Nacional de Telecomunicaciones Empresa Pública – CNT EP con
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RUC: 1768152560001, para que proporcione los Servicios de Data center virtual, internet, enlace
de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones en el periodo
comprendido de febrero 27 a noviembre de 2020, dando cumplimiento a la normativa nacional
vigente. Así mismo solicito se apruebe el Informe justificativo adjunto de manera física a este
memorando mismo que es requisito del Banco Mundial para la respectiva No objeción.". 
  
Que, mediante con comentario inserto a través del Sistema de Gestión Documental Quipux, en el
memorando No. INEVAL-DIAF-2020-0239-ME, Eduardo Salgado Enríquez, Director Ejecutivo,
mencionó: “Autorizado de acuerdo a la normativa legal vigente, el proceso de inicio para la
contratación con fondo de banco mundial se solicita se elabore los documentos pertinentes para la
contratación del proceso en mención”; 
  
Que, se cuenta con el Informe Justificativo de 21 de febrero de 2020, suscrito por Eduardo Salgado
Enríquez, Director Ejecutivo, en el cual se justifica la contratación con la Corporación Nacional de
Telecomunicaciones Empresa Pública – CNT EP-; 
  
Que, con correo electrónico de 10 de marzo de 2020, el Banco Mundial señaló: “Hemos examinado
la justificación para la selección directa de de para el contrato/la provisión de suministros antes
mencionados y presentados al Banco el 2020/03/06.Sobre la base de la información
proporcionada, el Banco no tiene objeción a que proceda con esta selección mediante el método
previsto. Proceda a solicitar a la empresa que prepare una propuesta técnica y de precio, de
acuerdo con la RFP aprobada por el Banco.” 
  
Que, con Oficio-EC-INEVAL-8542-2020-001 de 23 de marzo de 2020, el Banco Mundial señaló: 
“Hemos revisado la invitación para la contratación directa con la empresa pública Corporación
Nacional de Telecomunicaciones CNT para proveer los servicios de data center virtual, internet,
enlace de datos y de repotenciación tecnológica para la aplicación de evaluaciones, proceso de
Adquisición directa BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I El equipo del Banco Mundial ha examinado
el documento enviado presentado el 23 de marzo. Sobre la base de la información proporcionada,
el Banco no tiene objeción al documento presentado y solicita se asegure que el proveedor cuente
con el plazo suficiente para presentar su oferta. Por lo tanto, puede proceder con esta actividad e
invitar al siguiente proveedor: (…) CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES-
CNT EP.”; 
  
Que, se cuenta con los Términos de Referencia y Estudio de Mercado, elaborados para la
contratación de los “Servicios de Data Center Virtual, Internet, Enlace de Datos y de
Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”; 
  
Que, existe la suficiente disponibilidad de recursos en la certificación presupuestaria No. 149 de 13
de marzo de 2020, correspondiente a la partida presupuestaria No. 55 00 001 001 730105 1701 202
2003 2203 denominada “Telecomunicaciones”, por un valor total de USD. 223.123,93 (Doscientos
veintitrés mil cientos veintitrés con 93/100 dólares de los Estados Unidos de América); la
certificación presupuestaria No. 150 de 13 de marzo de 2020, correspondiente a la partida
presupuestaria No. 55 00 001 001 730105 1701 202 2003 2203 denominada “Telecomunicaciones”,
por un valor total de USD. 26.774,87 (Veintiséis mil setecientos setenta y cuatro con 87/100 dólares
de los Estados Unidos de América); y, se cuenta con el Comprobante de Avales a Contratos No. 19,
aprobado el 13 de marzo de 2020; 
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Que, en la CERTIFICACIÓN PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
INEVAL-DIAF-PAC-0006-2020, de 03 de abril de 2020, elaborado por Diana Acaro Pilliza,
Analista Administrativa Senior y revisado por Soledad Bautista Dueñas, Directora Administrativa
Financiera, certificaron que “(…) dentro del PAC 2020 Ineval; se encuentra incluido “Servicios de
Data center virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación
de evaluaciones” (…)”; 
  
Que, con memorando Nro. INEVAL-DIAF-2020-0422-ME de 09 de abril de 2020, Mayreth
Andreina Delgado Suarez, Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1, remitió a Soledad Bautista
Dueñas, Directora Administrativa Financiera, el “Informe de Actualización del valor proyectado de
consumo de servicios CNT” en el cual señala: “Con base en los cálculos realizados, se determina
un presupuesto referencial de USD $217.500,48 (Doscientos diecisiete mil quinientos con 48/100
dólares de los Estados Unidos de América) incluido IVA, como proyección de costos estimados
para el periodo abril - noviembre 2020 (229 días).”; 
  
Que, con memorando Nro. INEVAL-DIAF-2020-0425-ME de 09 de abril de 2020, Mayreth
Andreina Delgado Suarez, Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1, solicitó a Soledad Bautista
Dueñas, Directora Administrativa Financiera, que: “(…) una vez que se cuenta con toda la
documentación solicito de la manera más comedida gestione el inicio del proceso de contratación
con financiamiento y procedimientos Banco Mundial para los “SERVICIOS DE DATA CENTER
VIRTUAL, INTERNET, ENLACE DE DATOS Y REPOTENCIACIÓN TECNOLÓGICA PARA
APLICACIÓN DE EVALUACIÓNES", por el valor de USD $217.500,48 incluido IVA, a ejecutarse
en el plazo de 229 días, el que se debe cumplir con la normativa legal vigente y demás procesos
que conlleva la ley.”; 
  
Que, mediante memorando No. INEVAL-DIAF-2020-0426-ME de 09 de abril del 2020, Soledad
Bautista Dueñas, Directora Administrativa Financiera, solicitó a Eduardo Salgado Enríquez,
Director Ejecutivo: “1. Autorizar el inicio del proceso de contratación "Servicios de Data center
virtual, internet, enlace de datos y repotenciación tecnológica para la aplicación de evaluaciones",
signado con el código BIRF-8542-CD-S-INEVAL-2020-001. 2. Autorizar el gasto por USD
$217.500,48 incluido IVA, que consta en el presupuesto del proyecto y el plazo estimado para la
ejecución contractual de 229 días contados a partir de la suscripción del contrato. 3. Aprobar los
documentos de licitación (pliegos) para el proceso de contratación de conformidad a las
“NORMAS ADQUISICIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE
CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF, CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES POR
PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL” en su sección III. OTROS MÉTODOS DE
ADQUISICIÓN, en su literal 3.7 Contratación Directa (...), cuyo objeto de contratación es
"Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y repotenciación tecnológica para la
aplicación de evaluaciones". 4. Designar el delegado precontractual del proceso, para lo cual me
permito recomendar al Sr. Fernando Jiménez, Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1. 5.
Disponer a la Dirección de Asesoría Jurídica, proceda con la elaboración de la Resolución de 
Inicio.”; 
  
Que, mediante comentario inserto a través del Sistema de Gestión Documental Quipux, en relación
al memorando No. INEVAL-DIAF-2020-0426-ME, el Director Ejecutivo dispone a la Dirección de
Asesoría Jurídica que: “1. Se Autoriza inicio de proceso. 2. Se autoriza el gasto 3. Se aprueban los
pliegos 4. Se acoge la recomendación del delegado. 5. Se dispone elaborar resolución de inicio”; 
  

4/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2020-0009-R

Quito, 16 de abril de 2020

En ejercicio de las facultades que le confiere la ley, 
  

RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1.- Autorizar y disponer el inicio del procedimiento de Contratación Directa No.
BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I, para la contratación de los “Servicios de Data Center Virtual,
Internet, Enlace de Datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”,
conforme al literal c) del numeral 3.7 de las NORMAS ADQUISICIONES DE BIENES, OBRAS
Y SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF,
CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL. 
  
ARTÍCULO 2.- Aprobar los documentos precontractuales, pliegos, términos de referencia,
invitación y presupuesto referencial del proceso de Contratación Directa para los “Servicios de Data
Center Virtual, Internet, Enlace de Datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de
evaluaciones”, signado con el código No. BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I, por el valor de USD.
217.500,48 dólares de los Estados Unidos de América, incluido IVA, y el plazo de ejecución del
contrato será de 229 días, contados a partir de la suscripción del contrato. 
  
ARTÍCULO 3.- Invitar a la empresa Corporación Nacional de Telecomunicaciones Empresa
Pública-CNT EP-, con RUC No. 1768152560001, dentro del proceso de Contratación Directa con
código No. BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I, cuyo objeto es la contratación de “Servicios de Data
Center Virtual, Internet, Enlace de Datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de
evaluaciones”, a presentar su oferta técnica y económica. 
  
ARTÍCULO 4.- Designar al señor Fernando Jiménez Reyna, Analista en Soporte Tecnológico a
Usuario 1, como delegado precontractual para formular las aclaraciones necesarias de ser el caso,
evaluar la oferta, recomendar la adjudicación o la declaratoria de desierto, así como realice toda
gestión necesaria en el ámbito de este encargo. 
  
ARTÍCULO 5.- Disponer a la Dirección Administrativa Financiera realice todos los trámites
administrativos que se requieran para la presente contratación. 
  
ARTÍCULO 6.- Disponer a la responsable de compras públicas, la notificación al señor Fernando
Jiménez Reyna, Analista en Soporte Tecnológico a Usuario 1, como delegado precontractual. 
  
ARTÍCULO. 7.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción. 
  
Notifíquese y Publíquese. - 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Gustavo Eduardo Salgado Enríquez
DIRECTOR EJECUTIVO 
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Referencias: 
- INEVAL-DIAF-2020-0426-ME 

ac/AV
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